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I. Introducción 
 

Con fundamento en el artículo 56 fracción I inciso b) y fracción II inciso a) de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo en donde se indica; las dependencias de 

la Administración Pública Municipal deberán contar con manuales de organización, 

servicios y procedimientos y otros instrumentos para mejorar el desempeño de la 

administración; así como por lo estipulado en el artículo 27 del Reglamento Interior 

de la Administración Pública Municipal de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, el cual 

establece que el titular de cada dependencia expedirá los manuales de 

organización, procedimientos y de servicios al público; y contribuirá con la Unidad 

Técnica de Innovación Gubernamental a su actualización. 

Y considerando que, de acuerdo al Plan Municipal de Desarrollo 2020-2024, el 

Presidente Municipal Constitucional de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, establece el 

compromiso de hacer eficientes los servicios públicos, teniendo la certeza de contar 

con un gobierno municipal transparente y cercano a la gente. 
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II. Objetivos del Manual 
 

El manual de procedimientos tiene como objetivo, dotar a los funcionarios públicos 

de un documento que contenga en forma ordenada y sistemática, la información y 

las instrucciones sobre cómo realizar los diversos trámites que se llevan en el área. 

Por ello, su organización y sistema de trabajo deben revisarse y modernizarse 

constantemente, a fin de garantizar una gestión pública eficiente y moderna. 
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III. Procedimiento “1”  
 

 

 

 

 

 

 
“Apertura de placas y/o licencias de 

funcionamiento” 
PR-DRyE-01 
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1. Desarrollo de procedimiento 
1.1 Propósito del Procedimiento 

Otorgar placas y/o licencias de funcionamiento a los establecimientos comerciales 

e industriales de acuerdo al cumplimiento de los requisitos de las leyes y 

reglamentos en la materia. 

 

1.2 Alcance 
Por la naturaleza misma del procedimiento, este aplica a las siguientes direcciones: 

Reglamentos y Espectáculos, Licencias y Permisos, Bomberos y Protección Civil, 

Medio Ambiente, Tesorería Municipal y a la Dirección de Limpias y Disposición de 

Residuos, así como a la población del municipio de Tulancingo de Bravo. 

 

1.3 Referencias  
Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo.  

Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Ley de Ingresos para el Municipio de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, vigente.  

Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio de Tulancingo de Bravo, Hidalgo. 

 

1.4 Responsabilidades  
Presidente Municipal: Firma placa y/o licencia de funcionamiento  

Tesorero Municipal: Firma placa y/o licencia de funcionamiento.  

Titular de la Dirección de Reglamentos y Espectáculos: Firma placa y/o licencia de 

funcionamiento. 

Auxiliares: Realizan todo el trámite administrativo desde que el usuario acude a 

ventilla por informes, hasta finalizarlo. 
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1.5 Definiciones 
La placa y/o licencia de funcionamiento es el permiso que otorga la Dirección de 

Reglamentos y Espectáculos para el ejercicio de cualquier actividad comercial, 

industrial, profesional o prestación de cualquier servicio de manera establecida, 

previo al pago de derechos por servicio de expedición. 

 

1.6 Políticas y lineamientos 
Brindar información puntual a la ciudadanía sobre los trámites para apertura de 

placas y/o licencias de funcionamiento comercial e industrial a quien lo solicite, 

cumpliendo lo establecido en las leyes y reglamentos vigentes en la materia. 
Requisitos:  

1. Presentar licencia de uso de suelo que emite la dirección de licencias y 

permisos en original y copia. 

2. Presentar dictamen de impacto ambiental, emitido por la dirección de medio 

ambiente en original y copia. 

3. Copia de identificación oficial con fotografía (INE, licencia de conducir o 

pasaporte).  

4. En caso de ser persona moral deberá presentar copia de acta constitutiva y 

copia de identificación oficial de representante legal o apoderado. 

5. Copia de contrato de arrendamiento o de escritura. 

6. Copia de pago predial y de agua actualizado.  

7. Croquis de localización y de distribución. 

8. Copia de pago de recolección de residuos.  

9. Copia de RFC. 

10. Correo electrónico del contribuyente.  

11. Copia de CURP solicitud única de placa y/o licencia de funcionamiento, 

industrial y de prestación de servicios, visto bueno de prevención de 

incendios y evaluación de impacto ambiental. 
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 1.7 Formatos e instructivos 
 
Formato de Orden de pago. 

 

 
 
Instructivo:  
El auxiliar de ventanilla es el responsable de llenar el formato. 

1. Se anota la fecha del día del ingreso de los documentos. 

2. Se coloca el nombre completo del propietario del establecimiento. 

3. Se anota el giro comercial  

4. Se indica el concepto del pago y el ejercicio fiscal a pagar. 

5. Se estipulan los montos correspondientes de pago por apertura, protección 

civil y el total a pagar. 

6. Se plasma su nombre y firma del personal que cotiza. 

7. Autorizan titular de la dirección, subdirector o auxiliar jurídico. 
 
 
 



 
 

DIRECCIÓN DE RELGAMENTOS Y ESPECTACULOS 12 

 
 

Licencia de Funcionamiento original y copia. 
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Placa de Funcionamiento original y copia. 
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Llenado de Licencia y/o Placa de Funcionamiento original y copia. 
 1. Nombre del propietario: se coloca el nombre del propietario del 

establecimiento puede ser persona física o moral. 

2. Nombre comercial: Nombre del establecimiento. 

3. Domicilio: Ubicación del establecimiento 

4. Giro principal: Clasificación del negocio de acuerdo con sus actividades 

comerciales. 

5. RFC: Registro Federal de Contribuyentes del propietario expedido por el 

SAT.  

6. Fecha de expedición y se especifica el horario de funcionamiento del 

establecimiento. 

7. Firmas y sellos, del Titular de la Dirección de Reglamentos y Espectáculos, 

Tesorero municipal y del C. Presidente Municipal Constitucional. 
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Llenado de solicitud única de Placa y/o Licencia de Funcionamiento original 
y copia. 
 

1. Marcar la casilla que corresponda  

2. Nombre del comercio: Nombre del establecimiento.  

3. Giro comercial: Clasificación del negocio de acuerdo con sus actividades 

comerciales. 

4. Propietario o representante legal: se coloca el nombre del propietario puede 

ser persona física o moral. 

5. RFC: Registro Federal de Contribuyentes del propietario expedido por el 

SAT. 

6. CURP: Clave única de Registro de Población. 

7. Correo electrónico del solicitante. 

8. Domicilio del negocio: Ubicación del establecimiento comercial o industrial.  

9. Teléfono: Número de teléfono del solicitante. 

10. Fecha de solicitud: se coloca la fecha del día en el cual se está realizando 

el trámite; y 

11. Firma del solicitante: se coloca la firma del usuario que realiza el trámite 

puede ser el propietario, representante legal o apoderado. 
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2. Descripción de actividades 
 

 

 Procedimiento Pr-drye-01  

 
 

“Apertura de placas y/o licencias 
de  funcionamiento” 

Fecha 1 
febrero 
2023 
Versión: 
Página: 

Unidad administrativa: Secretaria General 
Municipal  

Área responsable: Dirección de Reglamentos y 
Espectáculos 

Descripción de actividades. 

Paso Responsable Actividad Documento de 
trabajo (clave) 

 
 
 

1° 

 
 
 

Usuario 

 

Ingresa en ventanilla original y copias de los 
requisitos para la apertura de placa y/o licencia 
de funcionamiento. 

 

 
2º 

 
 

   Auxiliar  

Recibe los requisitos y revisa que estén 
completos para la integración correcta del 
expediente, una vez que se cercioro que la 
documentación está completa, le entrega al 
usuario la cotización conforme a la Ley de 
Ingresos para el trámite de apertura de licencia 
y/o placa de funcionamiento; si el contribuyente 
desea realizar su pago en ese mismo momento, 
se procede a la emisión de una o rden de pago 
a s í  c o m o  e l  l l e n a d o  d e l  f o r m a t o  d e  
solicitud única de apertura de placa y/o licencia 
de funcionamiento.  

 Orden de 
pago 

 solicitud 
única de 
placa 
y/o 
licencia 
de 
funciona
miento 

 
 
 

3º 

 
 
 

Usuario 

 
 
Realiza el pago correspondiente en cajas 
generales y regresa con una copia de su 
comprobante acompañado de la orden de pago, 
de igual manera deberá firmar la solicitud única 
de apertura de placa y/o licencia de 
funcionamiento. 

 Copia  de 
comprobant
e    de pago 
de 

registro 
comercial 

 Orden 
de pago 
 solicitud 
única de placa o 

licencia 



 
 

DIRECCIÓN DE RELGAMENTOS Y ESPECTACULOS 18 

 
 

 
 

4° 

 
   Auxiliar  

Recibe una copia del comprobante de pago y 
sella la orden de pago al reverso, para 
posteriormente establecer el tiempo aproximado 
de entrega de la licencia y/o placa de   
funcionamiento; el auxiliar 1 remite el 
expediente al auxiliar 2. 

 Copia de 
Comprobante 
de pago de 

registro 
comercial 

 

 Auxiliar  Procede a separar los usos de suelo si 
corresponden a placas o licencias de 
funcionamiento para posteriormente colocar y 
llenar el sello de cotización en la hoja de 
solicitud para finalmente entregarlas a la 
secretaria (o) “C” para su elaboración. 

 Copia de 
Orden de pago 

 solicitud única 
de placa o 

licencia 

 
 
 
 
 
 
 

5° 

 
 
 
 
 
 
 

Secretaria (o) “C” 

 
Captura los datos requeridos para elaborar la 
placa y/o licencia de funcionamiento para 
después imprimirla, posteriormente se descarga 
la información en la base de excel y se elabora 
una lista con datos y comparativo del año 
anterior para el C. Presidente; de igual manera 
se elabora una lista para bomberos de las 
placas y/o licencias que se realizaron y 
enseguida se pasan a firma con el director. 

 
 
 
 Licencia de 

uso de suelo 
 
 
 Placa y/o 

licencia 
de 

funcionamiento 
 
 

6° 

 
Titular de la 
Dirección de 

Reglamentos y 
Espectáculos 

Revisa y firma las placas y/o licencias de 
funcionamiento impresas, después las remite al 
auxiliar 2 para que elabore el oficio 
correspondiente para la recolección de firmas. 

 
N/A 

7 Auxiliar  Elabora dos oficios para la recolección de firmas 
de las placas y/o licencias de funcionamiento, 
los cuales van dirigidos al Tesorero y al C. 
Presidente Municipal. 

N/A 

 
8° 

 
Enlace de 

protección Civil 

 
Recibe un legajo del expediente para hacer la 
inspección y otorgar el visto bueno 

 Copia de 
solicitud única 

de placa o 
licencia 

 
9° 

 
Tesorero Municipal 

Revisa y firma las placas y/o licencias de 
funcionamiento, posteriormente ya firmadas las 
regresa a la Dirección de Reglamentos y 
Espectáculos mediante oficio dirigido al Titular 
de la dependencia, el auxiliar 2 es el encargado 
de recibirlas. 

 Placa o 
licencia de 

funcionamient
o 
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10° 

 
Auxiliar  

Recibe y posteriormente remite a la secretaría 
particular las placas y/o licencias de 
funcionamiento para recabar la firma del C. 
Presidente Municipal.  

 Placa o 
licencia de 

Funcionamien
to 

 
11° Secretaría 

particular 

Coteja y recibe las placas y/o licencias para 
remitirlas al C. Presidente Municipal para 
su firma. 

 Placa o 
licencia de 

funcionamiento 
 
 

12° 

Presidente 
Municipal  

 

Revisa y firma para posteriormente regresarlas 
a la Dirección de Reglamentos y Espectáculos 
para su entrega final. 

 
 Placa o 
licencia de 

funcionamiento 

 
13° 

 
Auxiliar  

Recibe el visto bueno expedido por la 
Dirección de Protección Civil y se agrega al 
expediente, para posteriormente entregar al 
usuario.  

 Vo.Bo. 
 Placa o 

licencia de 
funcionamiento 

 
14° 

 
Usuario 

El usuario acude a la fecha del plazo         estimado 
para recoger su permiso, deberá traer consigo 
de manera obligatoria la orden de pago (hoja 
verde), en caso de extraviarla deberá 
presentarse el propietario o apoderado con 
identificación oficial vigente para su entrega.  
 

 Copia de 
Orden de pago 

 
 

15° 

 
 

Auxiliar  

Entrega al usuario la licencia y/o placa de 
funcionamiento y le solicita que verifique si sus 
datos son correctos, si no hay observaciones le 
solicita que plasme su nombre completo, fecha 
de entrega y firma de recibido en la copia de la 
patente entregada, así mismo se le hace 
entrega del documento original del visto bueno          
expedido por la Dirección de Protección Civil. 
Posteriormente se hace entrega del expediente 
firmado al auxiliar 3. 

 
 Vo.Bo. 
 Placa o 

licencia de 
funcionamiento 

 
 

16° 

 
 

Auxiliar  

 
Recibe el expediente y lo anexa al archivo de la 
Dirección de Reglamentos y Espectáculos para 
su resguardo. 

 Copia de la 
Placa   o 
licencia de 
funcionamient 
o 

  Fin del Procedimiento  
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3. Modelado de procesos 
 

 

 Procedimiento Pr-drye-01 
 

 
 
“Apertura de placas o licencias de 

funcionamiento” 

Fecha 1 
febrero 2023 

Versión: 
Página: 

Unidad administrativa: Secretaria General 
Municipal  

Área responsable: Dirección de Reglamentos y 
Espectáculos 

Diagrama de flujo. 
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IV. Procedimiento “2”  
 

 

 

 

 

 

 
“Renovación de placas y/o licencias 

de funcionamiento” 
PR-DRyE-02 
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1. Desarrollo de procedimiento 
2.1 Propósito del Procedimiento 

Renovar y otorgar placas y/o licencias de funcionamiento a los establecimientos 

comerciales e industriales de acuerdo con el cumplimiento a los requisitos de las 

leyes y reglamentos en la materia. 

 

2.2 Alcance 
Por la naturaleza misma del procedimiento, este aplica a las siguientes direcciones: 

Reglamentos y Espectáculos, Licencias y Permisos, Bomberos y Protección Civil, 

Medio Ambiente, Tesorería Municipal y a la Dirección de Limpias y Disposición de 

Residuos, así como a la población del municipio de Tulancingo de Bravo. 

 

2.3 Referencias  
Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo.  

Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Ley de Ingresos para el Municipio de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, vigente.  

Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio de Tulancingo de Bravo, Hidalgo. 

 

2.4 Responsabilidades  
Presidente Municipal: Firma placa y/o licencia de funcionamiento  

Tesorero Municipal: Firma placa y/o licencia de funcionamiento.  

Titular de la Dirección de Reglamentos y Espectáculos: Firma placas y/o licencias 

de funcionamiento. 

Auxiliares: Realizan todo el trámite administrativo desde que el contribuyente acude 

a ventilla por informes, hasta finalizarlo. 

 
2.5 Definiciones 
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La placa y/o licencia de funcionamiento es el permiso que otorga la Dirección de 

Reglamentos y Espectáculos para el ejercicio de cualquier actividad comercial, 

industrial, profesional o prestación de cualquier servicio de manera establecida, 

previo al pago de derechos por servicio de expedición. 

 

2.6 Políticas y lineamientos 
Brindar información puntual a la ciudadanía sobre el trámite para renovación de 

placas y/o licencias de funcionamiento comercial e industrial a quien lo solicite, 

cumpliendo lo establecido en las leyes y reglamentos vigentes en la materia. 

 

El contribuyente deberá realizar este trámite durante los primeros tres meses 
del año al que corresponda. 
 

Requisitos:  

1. Presentar el original de la licencia y/o placa de funcionamiento a renovar. 

2. Presentar dictamen de impacto ambiental vigente 

  

2.7 Formatos e instructivos 
Formato de Orden de pago. 
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Instructivo:  
El auxiliar de ventanilla es el responsable de llenar el formato. 

1. Se anota la fecha del día del ingreso de los documentos. 

2. Se coloca el nombre completo del propietario del establecimiento. 

3. Se anota el giro comercial  

4. Se Indica el concepto del pago y el ejercicio fiscal a pagar. 

5. Se estipulan los montos correspondientes de pago por renovación, rezagos 

en caso de existir, protección civil y el total a pagar. 

6. Se plasma nombre y firma del personal que cotiza. 

7. Autorizan titular de la dirección, subdirector o auxiliar jurídico. 
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Licencia de Funcionamiento original y copia. 
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Placa de Funcionamiento original y copia. 
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Llenado de Licencia y/o Placa de Funcionamiento original y copia. 
 1. Nombre del propietario: se coloca el nombre del propietario del 

establecimiento puede ser persona física o moral. 

2. Nombre comercial: Nombre del establecimiento. 

3. Domicilio: Ubicación del establecimiento 

4. Giro principal: Clasificación del negocio de acuerdo con sus actividades 

comerciales. 

5. RFC: Registro Federal de Contribuyentes del propietario expedido por el 

SAT.  

6. Fecha de expedición y se especifica el horario de funcionamiento del 

establecimiento. 

7. Firmas y sellos, del Titular de la Dirección de Reglamentos y Espectáculos, 

Tesorero municipal y del C. Presidente Municipal Constitucional. 
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Llenado de solicitud única de Placa y/o Licencia de Funcionamiento original 
y copia. 
 

1. Marcar la casilla que corresponda  

2. Nombre del comercio: Nombre del establecimiento.  

3. Giro comercial: Clasificación del negocio de acuerdo con sus actividades 

comerciales. 

4. Propietario o representante legal: se coloca el nombre del propietario puede 

ser persona física o moral. 

5. RFC: Registro Federal de Contribuyentes del propietario expedido por el 

SAT. 

6. CURP: Clave única de Registro de Población. 

7. Correo electrónico del contribuyente 

8. Domicilio del negocio: Ubicación del establecimiento comercial o industrial.  

9. Teléfono: Número de teléfono del contribuyente. 

10. Fecha de solicitud: se coloca la fecha del día en el cual se está realizando 

el trámite; y 

11. Firma del solicitante: se coloca la firma del contribuyente que realiza el 

trámite puede ser el propietario, representante legal o apoderado. 
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2. Descripción de actividades 
 

 
 

 

Procedimiento Pr-drye-01  

 

 
“Renovación de placas y/o licencias 

de      funcionamiento” 

Fecha 1 
febrero 
2023 
Versión: 
Página: 

Unidad administrativa: Secretaria General 
Municipal  

Área responsable: Dirección de Reglamentos y 
Espectáculos 

Descripción de actividades. 

Paso Responsable Actividad Documento de 
trabajo (clave) 

 
 
 

1° 

 

Usuario 
Acude a ventanilla para la renovación de su 
placa y/o licencia de funcionamiento, deberá 
presentarla en original y copia, así como su 
dictamen de impacto ambiental actualizado.  

N/A 

 
2º 

 
 

Auxiliar  

Recibe los requisitos y coteja que estén 
completos para la integración del expediente, 
posteriormente realiza la cotización por 
concepto de renovación establecida en la Ley 
de Ingresos vigente y se la entrega al usuario, si 
este decide realizar su pago se procede a la 
emisión de una orden de pago, así como el 
llenado de la solicitud única de placa y/o licencia 
de funcionamiento. 

 
 Licencia 

y/o placa 
de 
funciona
miento 
original y 
copia 

 Orden de 
pago 

 solicitud 
única de 
placa o 
licencia 

 
 
 

3º 

 
 
 

Usuario 

 
Realiza el pago correspondiente y regresa a 
ventanilla única con una copia de su 
comprobante acompañado de la orden de pago, 
así mismo se le solicita que firme la solicitud 
única de placa y/o licencia de funcionamiento. 

 Copia de 
comprobante 
de pago 
  Orden de 
pago  
 solicitud 
única de 

placa y/o licencia 
de 

funcionamiento 
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4° 

 
 
 

Auxiliar 

 
Recibe la orden de pago y comprobante del 
mismo, posteriormente sella la orden al reverso 
y establece el tiempo estimado de entrega de la 
placa y/o licencia de funcionamiento, acto 
seguido pasa el  expediente al auxiliar para la 
elaboración del registro comercial. 

 Copia de 
Comprobante 
de pago de 

registro 
comercial 

 Copia de 
Orden de pago 
 Solicitud 
única de placa o 

licencia 
 
 
 
 
 
 
 

5° 

 
 
 
 
 
 
 

Secretaria (o) “C” 

Captura los datos requeridos para elaborar la 
placa y/o licencia de funcionamiento para 
después imprimirla, posteriormente se descarga 
la información en la base de excel y se elabora 
una lista con datos y comparativo del año 
anterior para el C. Presidente; de igual manera 
se elabora una lista para bomberos de las placas 
y/o licencias que se realizaron y enseguida se 
pasan a firma con el director. 

 
 
 
 
 
 
 Placa y/o 

licencia 
de 

funcionamiento 

 
 

6° 

 
Titular de la 
Dirección de 

Reglamentos y 
Espectáculos 

Revisa y firma las placas y/o licencias de 
funcionamiento a renovar y las pasa al auxiliar 
para que este a su vez elabore los oficios para 
la recolección de firmas.  
 

 
 Placa y/o 

licencia 
de 

funcionamiento 

 
7° 

 
Auxiliar 

Elabora un oficio dirigido al Tesorero Municipal 
para la recolección de firmas y lo remite a su 
despacho. 

 Placa y/o 
licencia 

de 
funcionamiento 

 
8° 

 
Enlace de 

protección Civil 

 
Recibe un legajo del expediente para hacer la 
inspección y otorgar el visto bueno 

 Copia de 
solicitud única 

de placa o 
licencia 

 
9° 

 
Tesorero Municipal 

Revisa y firma las placas y/o licencias de 
funcionamiento a renovar y posteriormente ya 
firmadas las remite de nueva cuenta a la 
Dirección de Reglamentos y Espectáculos, 
siendo el auxiliar el encargado de su recepción.  

 Placa y/o 
licencia 

de 
funcionamiento 
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10° 

 
Auxiliar 

Recibe las placas y/o licencias de 
funcionamiento ya firmadas por el Tesorero y 
procede a elaborar un oficio dirigido al despacho 
del C. Presidente Municipal para la recolección 
de su firma y las remite. 

 Placa y/o 
licencia 

de 
funcionamiento 

 
11° Secretaria 

particular 

Recibe y coteja, posteriormente las entrega 
para que el C. Presidente Municipal plasme su 
firma. 

 Placa y/o 
licencia 

de 
funcionamiento 

 
 

12° 

Presidente 
Municipal 

Constitucional  

Revisa y firma las placas y/o licencias de 
funcionamiento a renovar y las regresa a la 
Dirección de Reglamentos y Espectáculos para 
su entrega final. 

 
 Placa y/o 

licencia 
de 

funcionamiento 
 

13° 
 

Auxiliar 
Recibe el visto bueno expedido por la Dirección 
de Protección Civil para su entrega final y se 
agrega al expediente con las firmas completas 
lista para entrega al usuario. 

 Vo.Bo. 
Placa o licencia 

de funcionamiento 

 
14° 

 
Usuario 

Acude a la fecha del plazo estipulado al reverso 
de su orden de pago para recoger su registro 
comercial, deberá traer consigo la orden de 
pago y en caso de extravío deberá acudir el 
propietario o representante legal en caso de ser 
persona moral con identificación oficial vigente. 

 Copia de 
Orden de 

pago 

 
 

15° 

 
 

Auxiliar 

Entrega al usuario la placa y/o licencia de 
funcionamiento y le solicita que revise si los 
datos plasmados son correctos, si el usuario no 
tiene ninguna observación deberá poner 
nombre completo, fecha de entrega y su  firma 
en la copia de la placa y/o licencia de 
funcionamiento, para posteriormente hacerle 
entrega del original y del visto bueno expedido 
por la Dirección de Protección Civil. acto 
seguido el expediente queda listo para ser 
archivado por el auxiliar encargado de ello. 

 
 

 Vo.Bo. 
Placa o licencia 

de funcionamiento 

 
16° 

 
Auxiliar 

Recibe el expediente y lo anexa al archivo de la 
Dirección de Reglamentos y Espectáculos para 
su resguardo. 

 Copia de la 
Placa o licencia 

de 
funcionamiento 

  Fin del Procedimiento  
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3. Modelado de procesos 
 

 

 Procedimiento Pr-drye-01 
 

 
 
“Renovación de placas o licencias 

de funcionamiento” 

Fecha 1 
febrero 
2023 

Versión: 
Página: 

Unidad administrativa: Secretaria General 
Municipal  

Área responsable: Dirección de Reglamentos y 
Espectáculos 

Diagrama de flujo. 
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V. Procedimiento “3”  
 

 

 

 

 

 

 
“Traspaso, cambio de nombre o razón 

social, cambio de local, cambio de 
giro o actividad” 

PR-DRyE-03 
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1. Desarrollo de procedimiento 
3.1 Propósito del Procedimiento 

Realizar cambios o modificaciones de las características del establecimiento 

comercial e industrial en las placas y/o licencias de funcionamiento de acuerdo con 

los requisitos de las leyes y reglamentos en la materia. 

 

3.2 Alcance 
Por la naturaleza misma del procedimiento, este aplica a las siguientes direcciones: 

Reglamentos y Espectáculos, Licencias y Permisos, Bomberos y Protección Civil, 

Medio Ambiente, al responsable de la caja de Tesorería Municipal y a la Dirección 

de Limpias y Disposición de Residuos. 

 

3.3 Referencias  
Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo.  

Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Ley de Ingresos para el Municipio de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, vigente.  

Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio de Tulancingo de Bravo, Hidalgo. 

 

3.4 Responsabilidades  
Presidente Municipal, Tesorero Municipal y Titular de la Dirección de Reglamentos 

y Espectáculos.  

Titular de la Dirección de Reglamentos y Espectáculos: Firma y otorgar de placas 

y/o licencias de funcionamiento a los establecimientos comerciales o industriales de 

acuerdo con el cumplimiento de los requisitos de las leyes y reglamentos en materia. 

 

3.5 Definiciones 
La placa y/o licencia de funcionamiento es el permiso que otorga la Dirección de 

Reglamentos y Espectáculos para el ejercicio de cualquier actividad comercial, 
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industrial, profesional o prestación de cualquier servicio de manera establecida, 

previo al pago de derechos por servicio de expedición. 

 

3.6 Políticas y lineamientos 
Brindar información a la ciudadanía sobre los trámites para cambios o modificación 

a las características del establecimiento comercial o industrial de conformidad a las 

leyes y reglamentos aplicables en la materia. 

  
Autorizar y realizar los cambios en las placas y/o licencias de funcionamiento 

comerciales e industriales solicitados por el contribuyente, una vez que haya 

cumplido los requisitos que establecen la ley y reglamentos en la materia.  

 

I. En caso de traspaso de la placa y/o licencia de funcionamiento comercial e 

industrial deberá realizar lo siguiente: 

a) El titular de la placa y/o licencia de funcionamiento que sea su deseo 

ceder o transferir los derechos de la misma a otra persona deberá 

realizarlo ante autoridad competente para ello, entre otros: Juez 

Conciliador Municipal, Notario Público o bien autoridad jurisdiccional. 

b) Deberá realizarlo con diez días de anticipación y no podrá efectuarse 

si no se encuentra al corriente del pago de sus obligaciones fiscales. 

c) El contribuyente deberá avisar por escrito a la Tesorería Municipal con 

copia para la Dirección de Reglamentos y Espectáculos de la cesión 

respectiva, para que esta última realice los cambios estipulados. 

 

II. En caso de cambio de nombre comercial o razón social de la placa y/o 

licencia de funcionamiento comercial e industrial deberá realizar lo siguiente: 

a) El contribuyente deberá avisar por escrito con diez días de 

anticipación a la Tesorería Municipal con copia para la Dirección de 
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Reglamentos y Espectáculos del cambio solicitado, para que esta 

última realice los cambios estipulados. 

 

III. En caso de cambio de local del establecimiento comercial e industrial deberá 

realizar lo siguiente: 

d) El contribuyente deberá avisar por escrito con diez días de 

anticipación como mínimo, a la Tesorería Municipal con copia para la 

Dirección de Reglamentos y Espectáculos del cambio solicitado, para 

que esta última realice los cambios estipulados. 

e) Deberá obtener una nueva licencia de uso de suelo la cual deberá 

tramitar ante la Dirección de Licencias y Permisos.  

f) El contribuyente deberá presentar en la Dirección de Reglamentos y 

Espectáculos la Licencia de uso de suelo con la nueva ubicación, así 

como presentar la placa y/o licencia de funcionamiento en original, 

para que esta a su vez realice los cambios estipulados. 

 

IV. En caso de cambio de giro o actividad comercial del establecimiento 

comercial e industrial deberá realizar lo siguiente: 

g) El contribuyente deberá realizar el trámite como apertura y deberá 

solicitarlo por escrito con diez días de anticipación a la Tesorería 

Municipal con copia para la Dirección de Reglamentos y Espectáculos 

del cambio solicitado, para que esta última realice los cambios 

estipulados. 

 

 
3.7 Formatos e instructivos 
Formato de Orden de pago. 
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Instructivo:  
El auxiliar de ventanilla es el responsable de llenar el formato. 

1. Se anota la fecha del día del ingreso de los documentos. 

2. Se coloca el nombre completo del propietario del establecimiento. 

3. Se anota el giro comercial  

4. Se Indica el concepto del pago y el ejercicio fiscal a pagar. 

5. Se estipulan los montos correspondientes de pago por apertura y/o 

renovación, rezagos en caso de existir, protección civil y el total a pagar. 

6. Se plasma nombre y firma del personal que cotiza. 

7. Autorizan titular de la dirección, subdirector o auxiliar jurídico. 
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Licencia de Funcionamiento original y copia. 
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Placa de Funcionamiento original y copia. 
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Llenado de Licencia y/o Placa de Funcionamiento original y copia. 
 1. Nombre del propietario: se coloca el nombre del propietario del 

establecimiento puede ser persona física o moral. 

2. Nombre comercial: Nombre del establecimiento. 

3. Domicilio: Ubicación del establecimiento 

4. Giro principal: Clasificación del negocio de acuerdo con sus actividades 

comerciales. 

5. RFC: Registro Federal de Contribuyentes del propietario expedido por el 

SAT.  

6. Fecha de expedición y se especifica el horario de funcionamiento del 

establecimiento. 

7. Firmas y sellos, del Titular de la Dirección de Reglamentos y Espectáculos, 

Tesorero municipal y del C. Presidente Municipal Constitucional. 
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Llenado de solicitud única de Placa y/o Licencia de Funcionamiento original 
y copia. 
 

1. Marcar la casilla que corresponda  

2. Nombre del comercio: Nombre del establecimiento.  

3. Giro comercial: Clasificación del negocio de acuerdo con sus actividades 

comerciales. 

4. Propietario o representante legal: se coloca el nombre del propietario puede 

ser persona física o moral. 

5. RFC: Registro Federal de Contribuyentes del propietario expedido por el 

SAT. 

6. CURP: Clave única de Registro de Población. 

7. Correo electrónico del contribuyente. 

8. Domicilio del negocio: Ubicación del establecimiento comercial o industrial.  

9. Teléfono: Número de teléfono del contribuyente. 

10. Fecha de solicitud: se coloca la fecha del día en el cual se está realizando 

el trámite; y 

11. Firma del solicitante: se coloca la firma del contribuyente que realiza el 

trámite puede ser el propietario, representante legal o apoderado. 
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2. Descripción de actividades 
 

 

 

Procedimiento Pr-drye-01  

 

 
“Traspaso, cambio de nombre o 
razón social, cambio de local, cambio 
de giro o actividad” 

Fecha 1 
febrero 
2023 
Versión: 
Página: 

Unidad administrativa: Secretaria General  
 

Área responsable: Dirección de 
Reglamentos y Espectáculos 

Descripción de actividades. 

Paso Responsable Actividad Documento de 
trabajo (clave) 

 
 
 

1° 

 
 
 

Usuario 

 
Traspaso 

Acude a ventanilla con la cesión de derechos 
realizada a su favor de la placa y/o licencia de 
funcionamiento cedida ante autoridad 
competente y solicita el cambio de propietario.  

 
 
 
 

N/A 

 
2º 

 
 

Auxiliar 

Recibe la  documentación en ventanilla única y 
verifica la veracidad y legalidad de la cesión, en 
este procedimiento debe solicitar la opinión del 
auxiliar jurídico para tener la certeza del trámite, 
una vez que se valoró se procede a verificar si 
la licencia y/o placa de funcionamiento se 
encuentra al corriente de su pago de derechos, 
de ser así no se realiza ningún ajuste es decir 
no hay cobro por cambio de propietario ni 
impresión de permiso nuevo hasta el año fiscal 
siguiente; el documento de cesión es suficiente 
para amparar el cambio legal de propietario.  

 
 Cesión de 

derechos 

 
 
 

3º 

 
 
 

Usuario 

 
El contribuyente realiza el pago 
correspondiente y regresa con una copia de su 
comprobante y copia de la orden de pago 
sellada para ingresar al Expediente, firma dicha 
solicitud 

 Comprobante 
de pago de 

registro 
comercial 

 Copia de 
Orden de pago 

solicitud única de 
placa o licencia 



 
 

DIRECCIÓN DE RELGAMENTOS Y ESPECTACULOS 46 

 
 

 
 
 

4° 

 
 
 

Encargado de 
ventanilla 

Recibe una copia del comprobante de pago y le 
sella su orden de pago al reverso con la 
información de los documentos que entrega y se 
le pone el plazo aproximado de entrega de su 
licencia de funcionamiento, pasa el expediente a 
la secretaria posteriormente le envía a la 
Secretaria “C” para la elaboración del registro 
comercial. 

 Copia de 
Comprobante 
de pago de 

registro 
comercial 

 Copia de 
Orden de pago 

Solicitud única de 
placa o licencia 

 
 
 
 
 
 
 

5° 

 
 
 
 
 
 
 

Secretaria “C” 

La secretaria “C”, coteja los requisitos y captura 
los datos necesarios para elaborar el Registro 
Comercial, imprime las placas o licencias y la 
base de datos con la relación de las mismas, 
separa las solicitudes de apertura y renovación 
en dos tantos uno para el expediente en 
resguardo de la Dirección de Reglamentos y otro 
para que se elabore el Visto Bueno en la 
dirección de protección Civil y bomberos, se 
realizan los oficios pertinentes uno para la 
Dirección de Ingresos y otro para la Particular 
del Presidente municipal del municipio de 
Tulancingo de Bravo Hidalgo, para la 
recolección de firmas. Posteriormente 
las licencias son entregadas Titular de la 
Dirección de Reglamentos y Espectáculos 

 
 
 
 
 
 

Placa o licencia 
de funcionamiento 

 
 

6° 

 
Titular de la 
Dirección de 

Reglamentos y 
Espectáculos 

Revisa y firma de los dos legajos uno para 
recolección de firmas y otro para la Dirección 
de Protección Civil y Bomberos. Una vez 
Firmadas por el titular de la Dirección son 
entregadas a la Secretaria C para la 
recolección de Firmas 

 
 

Placa o licencia 
de funcionamiento 

 
7° 

 
Secretaria “C” 

Primero se recolecta la firma del titular de la 
dirección de ingresos Secretaria de Tesorería 
donde son Firmadas por el Titular de dicha 
Tesorería "Tesorero Municipal". 

 Placa o licencia 
de 

funcionamiento 

 
8° 

 
Enlace de 

protección Civil 

 
Recibe un legajo del Expediente para hacer la 
inspección y otorgar el visto bueno 

• Copia de 
solicitud única 

de placa o 
licencia 

 
9° 

 
Tesorero Municipal 

Revisa y firma posteriormente ya firmadas por 
El Tesorero municipal, el Secretario C las 
coteja y recibe 

• Placa o licencia 
de 

funcionamiento 
 

10° 
 

Secretaria “C” Recibe y las lleva a la Particular para que el 
Presidente Municipal las firme. 

• Placa o licencia 
de 

funcionamiento 
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11° Secretaria 
particular 

Las coteja y recibe y las entrega para que el 
Presidente Municipal las firme. 

Placa o licencia 
de funcionamiento 

 
 

12° 

Presidente 
Municipal del 
Municipio de 

Tulancingo de 
Bravo Hidalgo 

Revisa y firma posteriormente ya firmadas por el 
Presidente Municipal, el Secretario C las coteja 
y recibe y regresa a la Dirección de 
Reglamentos 

 
Placa o licencia 

de funcionamiento 

 
13° 

 
Secretaria “C” 

Recibe el Visto Bueno expedido por la 
Dirección de Protección Civil para su entrega 
final y se agrega al expediente con las firmas 

N/A 

  completas listo para entrega al usuario  
 

14° 
 

Usuario 
El usuario regresa a la fecha del plazo 
estimado pasa a recoger su documento 
trayendo consigo su orden de pago sellada 

Copia de Orden 
de pago 

 
 

15° 

 
 

Encargado de 
ventanilla 

El Encargado de ventanilla le pide al usuario su 
firma de recibido en el expediente y le hace 
entrega del documento original del Visto Bueno 
expedido por la Dirección de Protección Civil y 
de la placa o licencia de Funcionamiento, 
posteriormente le entrega el expediente 
firmado a la secretaria “C” 

 
N/A 

 
16° 

 
Secretaria “C” 

Recibe el expediente y lo anexa al Archivo de 
la Dirección de Reglamentos y Espectáculos 
para su resguardo. 

Copia de la Placa 
o licencia de 

funcionamiento 
  Fin del Procedimiento  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

DIRECCIÓN DE RELGAMENTOS Y ESPECTACULOS 48 

 
 

3. Modelado de procesos 
 

 

 Procedimiento Pr-drye-01 
 

 
 Fecha 1 

febrero 
2023 

Versión: 
Página: 

Unidad administrativa: Secretaria General 
Municipal  

Área responsable: Dirección de Reglamentos y 
Espectáculos 

Diagrama de flujo. 
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VI. Procedimiento “4”  
 

 

 

 

 

 

 
“Baja de placas y/o licencias de 

funcionamiento” 
PR-DRyE-04 
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1. Desarrollo de procedimiento 
4.1 Propósito del Procedimiento 

Realizar el trámite correspondiente de baja de placas y/o licencias de 

funcionamiento a los establecimientos comerciales o industriales, de conformidad a 

los requisitos de las leyes y reglamentos en la materia. 

 

4.2 Alcance 
Por la naturaleza misma del procedimiento, este aplica a las siguientes direcciones: 

Reglamentos y Espectáculos, Licencias y Permisos, Bomberos y Protección Civil, 

Medio Ambiente, al responsable de la caja de Tesorería Municipal y a la Dirección 

de Limpias y Disposición de Residuos. 

 

4.3 Referencias  
Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo.  

Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Ley de Ingresos para el Municipio de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, vigente.  

Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio de Tulancingo de Bravo, Hidalgo 

 

4.4 Responsabilidades  
Presidente Municipal, Tesorero Municipal y Titular de la Dirección de Reglamentos 

y Espectáculos.  

Titular de la Dirección de Reglamentos y Espectáculos: Firma y otorgar de placas 

y/o licencias de funcionamiento a los establecimientos comerciales o industriales de 

acuerdo con el cumplimiento de los requisitos de las leyes y reglamentos en materia. 

 

4.5 Definiciones 
N/A 
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4.6 Políticas y lineamientos 
Brindar información a la ciudadanía sobre el trámite de baja para placas y/o licencias 

de    funcionamiento comercial e industrial de acuerdo a las leyes y reglamentos en la 

materia. 

Realizar el trámite respectivo y asentarlo en el expediente del contribuyente para 

que quede firme la baja de la placa y/o licencia de funcionamiento comercial o 

industrial,        cumpliendo lo establecido en leyes y reglamentos en la materia. 

 

I. El contribuyente que solicite la baja de la placa y/o licencia de funcionamiento 

comercial e industrial deberá realizar lo siguiente: 

a) El contribuyente deberá solicitarlo por escrito a la Tesorería Municipal 

con copia para la Dirección de Reglamentos y Espectáculos dentro de 

los siguientes veinte días; y 

b) Deberá estar al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales. 

 

 

4.7 Formatos e instructivos 
Anexo 1 hoja de declaración al reverso de la placa o licencia de funcionamiento 
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Instrucciones del llenado de los Formatos. 

Anexo 1. El auxiliar de ventanilla recibe la solicitud de baja por parte del 

contribuyente para remitirlos al Director para que este a su vez autorice la baja 

definitiva de la licencia y/o placa de funcionamiento del establecimiento comercial o 

industrial; así mismo girara instrucciones al secretario (a) encargado de la 

elaboración y emisión de las patentes para que realice las anotaciones necesarias.  

1. Se coloca fecha del día de recepción de documentos. 

2. Se coloca I.D. del registro comercial 

3. Se coloca el número de folio de la placa o licencia. 
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4. Motivo por el que da de baja. 

5. Nombre completo del propietario del comercio. 

6. Firma del solicitante. 

7. El titular de la dirección plasma su rúbrica de autorización. 
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2. Descripción de actividades 
 

 

 

Procedimiento Pr-drye-01  

 

 
“Baja de placas o licencias de 
funcionamiento” 

Fecha 1 
febrero 
2023 
Versión: 
Página: 

Unidad administrativa: Dirección De 
Reglamentos Y Espectáculos 

Área responsable: Secretaria General 

Descripción de actividades. 

Paso Responsable Actividad Documento de 
trabajo (clave) 

1° Usuario Solicita los requisitos para tramitar la baja de 
su Placa o licencia de funcionamiento Requisitos 

 
2º 

 
 

Encargado de 
ventanilla 

Recepciona y revisar que la documentación 
solicitada este completa, se conforma el 

Expediente, verifica que no haya adeudos y en 
caso de que le indica hacer el pago 

correspondiente, se asigna una orden de pago 
(placa y/o licencia de funcionamiento, 

protección civil.) 

 
 

 Orden de pago 

 
 

3° 

 
 

Usuario 

En caso de Transferencia interbancaria traer 
su: Comprobante de pago de depósito validado 
y sellado. Se dirige a cajas General a efectuar 

su pago y recibe su comprobante de pago 
fiscal y firma la solicitud única de apertura y 

renovación. 

 
 
 Orden de pago 

 
4° 

 
Cajas generales 

 
Recibe si pago y emite comprobante fiscal 

  Comprobante 
de pago fiscal y 
orden de pago 

sellada 
5° Encargado de Recibe el comprobante y añade al expediente  Placa o 

 ventanilla y lo pasa al director Licencia de 
Funcionamiento 
original y copia 

 
6º 

Director de 
reglamentos y 
espectáculos 

 
Autoriza a criterio la baja de la placa o licencia 
de funcionamiento y entrega a la Secretaria “C” 

 Placa o 
Licencia de 

Funcionamiento 
original y copia 
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7° 

 
 
 
 

Secretaria “c” 

Recibe expediente, coteja los requisitos, se 
capturan los datos y se obtiene la baja del id 

de registro, ya capturados los campos se 
imprime el acuse de recibido en la espalda de 
la placa o licencia de funcionamiento original y 

se le brinda una copia para el usuario, se 
agrega al expediente y se pasa para firma con 
el director para que revise y coloque su rúbrica, 
posteriormente se le entrega al encargado de 
ventanilla para que se lo entregue al usuario 

 
 
 

 Placa o 
Licencia de 

Funcionamiento 
original y copia 

 
 

8° 

 
Encargado de 

ventanilla 

 
Le pide firma de entregado y le entrega copia 

del acuse que firma el usuario 

 Placa o 
Licencia de 

Funcionamient 
o original y 

copia 

 
9° 

 
Usuario 

 
Firma el expediente y recibe su acuse de baja 

de la placa o licencia de funcionamiento 

 Placa o Licencia 
de 

Funcionamiento 
original y copia 

 
10° 

 
Encargado de 

ventanilla 

Recibe el expediente y se lo entrega a la 
secretaria “C”, lo registra y se lo entrega a el 
Enlace del Archivo donde lo archiva y le da 

conclusión al procedimiento 

 Placa o Licencia 
de 

Funcionamiento 
original y copia 

 
11° 

 
Secretaria “c” 

 
Recibe el expediente y lo archiva 

 Placa o Licencia 
de 

Funcionamiento 
original y copia 

  
Fin del procedimiento 
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3. Modelado de procesos 
 

 

 Procedimiento Pr-drye-01 
 

 
 

“Baja de placas o licencias de 
funcionamiento” 

Fecha 1 
febrero 
2023 

Versión: 
Página: 

Unidad administrativa: Secretaria General 
Municipal  

Área responsable: Dirección de Reglamentos y 
Espectáculos 

Diagrama de flujo. 
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VII. Procedimiento “5”  
 

 

 

 

 

 

 
“Autorización de espectáculos 

públicos” 
PR-DRyE-05 
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1. Desarrollo de procedimiento 
4.3 Propósito del Procedimiento 

Regular y otorgar autorización y/o permiso para la realización de espectáculos 

públicos a las personas físicas o morales que lo soliciten, de conformidad a lo 

establecido en las leyes y reglamentos en la materia.  

 
4.4 Alcance 

Por la naturaleza misma del procedimiento, este aplica a las siguientes direcciones: 

Reglamentos y Espectáculos, Licencias y Permisos, Bomberos y Protección Civil, 

Medio Ambiente, Tesorería Municipal y a la Dirección de Limpias y Disposición de 

Residuos. 

 

1.3 Referencias  
Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo.  

Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Ley de Ingresos para el Municipio de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, vigente.  

Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio de Tulancingo de Bravo, Hidalgo 

 

1.4 Responsabilidades  
Tesorero Municipal y Titular de la Dirección de Reglamentos y Espectáculos.  

 

Titular de la Dirección de Reglamentos y Espectáculos: Autoriza y otorga permiso 

para la realización de espectáculos públicos, de acuerdo con el cumplimiento de los 

requisitos de las leyes y reglamentos en la materia. 

 

1.5 Definiciones 
N/A 
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1.6 Políticas y lineamientos 
Brindar información a la ciudadanía sobre los requisitos que deberá satisfacer para 

la realización de espectáculos públicos de cualquier índole.  
 
Autorizar o denegar permiso para la realización de espectáculos públicos dentro del 

Municipio. 

I. La persona física o moral que requiera autorización por parte del H. 

Ayuntamiento para la realización de cualquier tipo de espectáculo público, 

deberá presentar su solicitud por escrito en donde especifique: lugar, fecha, 

horario, el tipo de espectáculo a desarrollarse, así como las previsiones que 

deberá tomar en cuenta para el desarrollo del mismo. 

II. El oficio de solicitud deberá presentarlo en oficialía de partes debiendo 

acompañar las copias que sean necesarias para cada área interesada en la 

materia. 

III. Deberá de ir firmada por el solicitante, estableciendo domicilio, datos 

generales así como un número telefónico para contacto. 

 

Emitir el contrarrecibo al interesado, especificando la cantidad monetaria que deberá 

pagar en la caja de tesorería municipal 
 
1.7 Formatos e instructivos 
No se cuenta con formatos establecidos en este proceso, sin embargo, se utiliza un 

oficio (libre redacción) de respuesta dependiendo de la naturaleza de la petición. 
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2. Descripción de actividades 
 

 

 

Procedimiento Pr-drye-01  

 

 
 

“Autorización De Eventos Públicos” 

Fecha 1 
febrero 
2023 
Versión: 
Página: 

Unidad administrativa: Dirección De 
Reglamentos Y Espectáculos 

Área responsable: Secretaria General 

Descripción de actividades. 

Paso Responsable Actividad Documento de 
trabajo (clave) 

1° Usuario Solicita los requisitos para tramitar su Evento N/A 
2º  

Auxiliar Técnico 
Le da la información solicitada acerca de los 
Requisitos para la autorización de Evento 
público 

 
N/A 

 
3º 

 
Usuario 

Presenta todos los requisitos para tramitar su 
Evento e ingresa en la ventanilla de oficialía de 
partes los requisitos para solicitar su evento 

 Oficio de 
petición 

 
4° 

 
Oficialía de partes 

Recepciona todos los documentos solicitados 
para comenzar a armar el expediente, canaliza 
a la Dirección correspondiente por medio de 
oficio y envía el expediente 

 
 Oficio de 

petición 

5° Auxiliar Técnico Recibe el oficio de Petición y expediente  Oficio de 
petición 

6° Auxiliar Técnico Le informa del oficio y expediente al Titular de 
la Dirección de Reglamentos y espectáculos 

 Oficio de 
petición 

 
 

7° 

 
Director de 

Reglamentos y 
espectáculos 

Revisa y analiza el Expediente emitiendo 
respuesta positiva o negativa en cualquiera que 
sea el caso, ordena que se emita la respuesta 
por medio de oficio, en caso de 
respuesta positiva se hace la cotización para la 
orden de pago para el caso de evento público. 

 Oficio de 
petición 

 
 

8° 

 
 

Auxiliar Técnico 
Redacta el oficio de respuesta y la orden de 
pago con base en la cotización previamente 
autorizada y se le coloca sello de la dirección de 
reglamentos. 

 Oficio de 
Respuest 

a 
 orden de 

pago 

9º Auxiliar Técnico Se contacta al solicitante del evento para hacer 
su pago correspondiente.  orden de pago 
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10º Usuario Recibe la orden de pago y Se dirige a Cajas 
Generales para realizar su Realiza pago 

 Orden de 
pago 

  correspondiente.  

 
 

11° 

Cajas Generales 
Secretaria de 

administración y 
finanzas ingresos 

 
Recibe la orden de pago la sella y emite el 
comprobante fiscal de pago al solicitante 

 
 comproba 

nte fiscal 
de pago 

 
12° 

 
Usuario 

 
Entrega copia de comprobante fiscal de pago. 

N/A 

 
 

13° 

 
 

Auxiliar Técnico 

Recibe la copia del comprobante fiscal de pago 
y lo adiciona al expediente del evento y emite 
el permiso provisional por medio de oficio donde 
le coloca el sello de la Dirección de Reglamentos 
y la rúbrica del titular, posteriormente se le pide 
firma de recibido y se 
entrega el permiso al solicitante 

 
N/A 

 
14º 

 
Usuario 

 
Recibe Permiso provisional 

N/A 

 
15° 

 
Auxiliar Técnico 

 
Agrega una copia del permiso al expediente y 
lo Archiva para darle conclusión al mismo 

N/A 

  
Fin del procedimiento 
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3. Modelado de procesos 
 

 

 Procedimiento Pr-drye-01 
 

 
 

“Baja de placas o licencias de 
funcionamiento” 

Fecha 1 
febrero 
2023 

Versión: 
Página: 

Unidad administrativa: Secretaria General 
Municipal  

Área responsable: Dirección de Reglamentos y 
Espectáculos 

Diagrama de flujo. 
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VIII. Procedimiento “6”  
 

 

 

 

 

 

 
“Atención a reportes ciudadanos” 

PR-DRyE-06 
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1. Desarrollo de procedimiento 
6.1 Propósito del Procedimiento 

A los establecimientos comerciales o industriales de acuerdo con el cumplimiento 

de los requisitos de las leyes y reglamentos en materia. 

 
6.2 Alcance 
Por la naturaleza misma del procedimiento, este aplica a los servidores públicos de 

la Dirección de Reglamentos y Espectáculos.  

 

1.3 Referencias  
Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo.  

Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Ley de Ingresos para el Municipio de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, vigente.  

Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio de Tulancingo de Bravo, Hidalgo 

 

1.4 Responsabilidades  
Titular de la Dirección de Reglamentos y Espectáculos.  

Inspectores de la Dirección de Reglamentos y Espectáculos 

 

1.5 Definiciones 
N/A 

 

1.6 Políticas y lineamientos 
Atención oportuna de los reportes y quejas ciudadanas recibidas en la dependencia 

de manera escrita, por teléfono o verbalmente sobre funcionamiento de 

establecimientos comerciales e industriales y espectáculos públicos. 
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1.7 Formatos e instructivos 
 

Anexo 1. Formato de Reporte Ciudadano 
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Anexo 2. Invitación 
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Anexo 3. Infracción 
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Anexo 4. Acta de Clausura 
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Anexo 5. Acta de levantamiento de Clausura 
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Instrucciones del llenado de los Formatos. 
Anexo 1. Formato de Reporte Ciudadano 

• El encargado de los reportes lo llena de la siguiente manera: Le coloca un 

folio, fecha de recepción del reporte, cargo y nombre de quien recibe el 

reporte, firma de quien recibe el reporte, dirección del reporte, descripción 

del reporte. 

• Posteriormente el inspector a turno coloca en el reporte concluido su cargo y 

nombre de quien recibe el reporte, firma, fecha de atención del reporte, 

resolución del reporte. 

 

Anexo 2. Invitación 
• Coloca en el formato la información correspondiente para llenar los campos 

como lo son: Hora, fecha, nombre del inspector y numero de credencial, el 

nombre del representante del establecimiento (propietario o encargado), 

ubicación del establecimiento. 

• Redacta el motivo de la inspección. 

• Realiza la inspección colocando tipo de comercio o registro comercial (fijo, 

semifijo o ambulante), si cuenta con registro, número de placa o licencia. 

• Se le indica en el documento la fecha para acudir a la Dirección en caso de 

no contar con su registro comercial en regla con fecha y hora de atención. 

 
Anexo 3. Infracción 

El inspector cuando aplica la sanción administrativa deberá anotar 

1. Datos de la placa o licencia de funcionamiento, de no ser así se le pedirá una 

identificación oficial con fotografía al representante de dicho establecimiento. 

2. Dirección del establecimiento comercial sancionado. 

3. Fecha y hora. 
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4. Motivo con fundamento en la ley (Banco de policía y buen gobierno del 

municipio de Tulancingo de Bravo Hidalgo) 

5. Nombre número de empleado y firma del ejecutor 

6. Firma del representante del establecimiento 

 
 
Anexo 4 Acta de Clausura 

Se llenan los campos con la información correspondiente: 

1. Hora y fecha completa, nombre del inspector de la sanción, ubicación del 

establecimiento sancionado, con calle, numero, colonia, código postal, nombre del 

negocio. 

2. Se procede a llenar la diligencia, colocando nombre del establecimiento, la 

modalidad de la sanción, y el motivo fundamentado con los artículos del Bando de 

policía y buen gobierno del municipio de Tulancingo de Bravo Hidalgo, el nombre 

del representante del establecimiento, datos de su identificación oficial con 

fotografía, y la resolución de la diligencia, concluyendo con el desalojo del inmueble 

y exhortando a que el representante legal manifieste lo que a su derecho convenga. 

3. Se cierra la diligencia colocando horario, y colocando la firma de dos 

testigos y colocando firma del inspector y del representante del establecimiento. 

 
Anexo 5 Acta de levantamiento de Clausura 

 
Se llenan los campos con la información correspondiente: 

1. La hora y fecha completa, nombre de los suscritos y la ubicación del 

establecimiento al cual se va a retirar la sanción administrativa. 

2. Se procede a hacer la diligencia colocando el nombre del representante del 

establecimiento y el nombre comercial y giro de este, y se procede anotar el número 

de folio de los sellos colocados en el establecimiento sancionado, posteriormente 

se le colocara si hay alguna manifestación por parte del representante 
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3. Por último, se colocan las firmas del suscrito a la Dirección de Reglamentos 

y espectáculos y la firma del representante del negocio. 
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2. Descripción de actividades 
 

 

 

Procedimiento Pr-drye-01  

 

 
 
“Atención a reportes ciudadanos” 

Fecha 1 
febrero 
2023 
Versión: 
Página: 

Unidad administrativa: Dirección De 
Reglamentos Y Espectáculos 

Área responsable: Secretaria General 

Descripción de actividades. 

Paso Responsable Actividad Documento de 
trabajo (clave) 

1° Ciudadano Levanta el Reporte vía Telefónica o presencial Reporte 

 
2º 

 
 

Encargado de 
Reportes, de Línea 

Telefónica 

Toma nota del Reporte anotando los datos 
completos a donde se origina la anomalía: 
Fecha, Domicilio (calle, número y colonia)bien 
señalado, nombre  del establecimiento  a 
inspeccionar, horario en que se presenta la 
irregularidad, las razones, motivos y la 
incidencia del evento señalado. 

 
 

Reporte 

 
3º 

Encargado de 
Reportes, de Línea 

Telefónica 

El encargado del reporte, captura el reporte en 
su base de datos, asigna el número de folio y 
envía al Jefe de Turno correspondiente, el 
Reporte levantado. 

 
Reporte 

 
4° 

 
Jefe de Turno 

Recibe el reporte, y de manera pronta y 
expedita se le da atención, le da el reporte a 
los inspectores para que acudan a lugar 
indicado 

 
Reporte 

 
 

5° 

 
 

Los inspectores en 
turno 

Acuden al lugar del evento, inspeccionan 
verifican las razones, motivos y la incidencia 
del evento señalado, ameritan una Sanción 
Administrativa (invitación, infracción y/o 
clausura) Realizan la inspección aplican una 
Sanción Administrativa 

 
 

Reporte 

 
 

6° 

 
Representante del 
Establecimiento 

Reportado 

Recibe la Inspección y en caso de que amerite 
una Sanción Administrativa tendrá que firmar 
dicha sanción (invitación, infracción y/o 
clausura) y recibe el documento en original de 
la sanción administrativa 

• Documento 
original Sanción 

administrativa 
(invitación, 

infracción y/o 
clausura) 
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7° 

 
 

Los inspectores en 
turno 

Conforman el expediente con el reporte que 
realizaron la inspección y copias de la Sanción 
Administrativa (invitación, infracción y/o 
clausura), lo concluyen de manera escrita el 
Reporte y envían su evidencia al correo 
institucional. Y se le entrega al Supervisor de 

 
• Reporte 
• Sanción 
administrativa 

  inspectores el expediente conformado.  
 

8º Supervisor de 
inspectores 

Recibe el expediente y lo entrega a auxiliar 
administrativo que lo archivara y resguardara 
en la dirección para darle seguimiento 

 Expediente del 
Reporte 

concluido 
 
 

9º 

 
Encargado de 

Reportes, de Línea 
Telefónica 

Recibe el expediente del reporte concluido y lo 
anexa al folio correspondiente hace entrega al 
auxiliar administrativo las copias de las 
sanciones administrativas (invitación, infracción 
y/o clausura) 

 
• Expediente del 

Reporte 
concluido 

 
 

10° 

 
 

Representante del 
Establecimiento 

sancionado 

 
Acude a la ventanilla de atención en la Dirección 
de Reglamentos y espectáculos a Calificar su 
sanción Administrativa (invitación, infracción y/o 
clausura) 

• Documento 
original 
Sanción 

administrativa 
(invitación, 

infracción y/o 
clausura) 

 
 

11° 

 
 

Encargado de 
Ventanilla 

 
Recibe el Documento original Sanción 
administrativa (invitación, infracción y/o 
clausura) documento original y se la entrega al 
titular de la Dirección de Reglamentos y 
Espectáculos 

• Documento 
original 
Sanción 

administrativa 
(invitación, 

infracción y/o 
clausura) 

 
 

12º 

 
Titular de la 
Dirección de 

Reglamentos y 
Espectáculos 

Califica la infracción con la sanción 
correspondiente al reverso de la infracción 
colocando monto, su rúbrica y sello de la 
Dirección y se la regresa al Encargado de 
Ventanilla 

 Documento 
original Sanción 

administrativa 
(invitación, 

infracción y/o 
clausura) 

 
 

13° 

 
 

Encargado de 
Ventanilla 

Entrega el Documento original Sanción 
administrativa (invitación, infracción y/o 
clausura) a el Representante del 
Establecimiento sancionado y le indica el monto 
calificado, donde realizar su pago y que regrese 
con una copia de su comprobante para 
archivar y dar conclusión a su sanción. 

 Documento 
original Sanción 

administrativa 
(invitación, 

infracción y/o 
clausura) 
calificado 
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14º 

 
Representante del 
Establecimiento 

sancionado 

 
 
Se dirige 
Generales 

 
 
a 

 
 
Pagar 

 
 
su 

 
 
Sanción 

 
 
en 

 
 
Cajas 

Documento 
original Sanción 
administrativa 

(invitación, 
infracción y/o 

clausura) 
   calificado 
 
 

15° 

 
 

Cajas Generales 

Recibe     Documento     original Sanción 
administrativa (invitación, infracción y/o 
clausura) calificado y el pago, generando un 
comprobante de pago y entregándosela al 
Representante del Establecimiento sancionado 

 
Comprobante de 
pago de sanción 

administrativa 

 
16° 

Representante del 
Establecimiento 

sancionado 

Le saca una copia a su comprobante y hace 
entrega al encargado de ventanilla la copia de 
dicho comprobante 

Comprobante de 
pago de sanción 

administrativa 

 
17° 

 
Encargado de 

Ventanilla 

Recibe y entrega el comprobante al auxiliar 
administrativo encargado del pago de sanciones 
administrativas para que la agrega 
al expediente 

Comprobante de 
pago de sanción 

administrativa 

 
18° 

 
Auxiliar 

administrativo 

 
Recibe y Archiva dando concluido el 
Procedimiento 

Expediente de 
Sanción 

administrativa 
concluido 

  
Fin del procedimiento 
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3. Modelado de procesos 
 

 

 Procedimiento Pr-drye-01 
 

 
 

“Baja de placas o licencias de 
funcionamiento” 

Fecha 1 
febrero 
2023 

Versión: 
Página: 

Unidad administrativa: Secretaria General 
Municipal  

Área responsable: Dirección de Reglamentos y 
Espectáculos 

Diagrama de flujo. 
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IX. Procedimiento “7”  
 

 

 

 

 

 

 
“Inspección a establecimientos 

comerciales” 
PR-DRyE-07 
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1. Desarrollo de procedimiento 
6.3 Propósito del Procedimiento 

Regular a los establecimientos comerciales o industriales de acuerdo al 

cumplimiento de los requisitos de las leyes y reglamentos en materia. 

 
6.4 Alcance 
Por la naturaleza misma del procedimiento, este aplica a los servidores públicos de 

la Dirección de Reglamentos y Espectáculos, Dirección de Licencias y Permisos, 

Dirección de Bomberos y Protección Civil, Dirección de Ecología y Medio Ambiente, 

al responsable de la caja de Tesorería Municipal y a la Dirección de Limpias y 

Disposición de Residuos. 

 

1.3 Referencias  
Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo.  

Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Ley de Ingresos para el Municipio de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, vigente.  

Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio de Tulancingo de Bravo, Hidalgo 

 

1.4 Responsabilidades  
Presidente Municipal, Tesorero Municipal y Titular de la Dirección de Reglamentos 

y Espectáculos.  

Titular de la Dirección de Reglamentos y Espectáculos: 

Firma y otorgar de placas y/o licencias de funcionamiento a los establecimientos 

comerciales o industriales de acuerdo con el cumplimiento de los requisitos de las 

leyes y reglamentos en materia. 

 

1.5 Definiciones 
N/A 
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1.6 Políticas y lineamientos 
Brindar información a la ciudadanía sobre los tramites de placas y/o licencias de 

funcionamiento comercial e industrial. 
Regular autorización para la emisión de placas o licencias de funcionamiento a 

quien solicite, cumpliendo lo establecido en leyes y reglamentos en materia. 

Coordinar las actividades de inspección y supervisión a los establecimientos 

comerciales e industriales que soliciten la apertura de placas y/o licencias de 

funcionamiento. 

 
1.7 Formatos e instructivos 
DRE-SRC-01 
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Anexo 1. Invitación 

 

Anexo 2. Infracción 
 
 
 

 
 

 

 
 



 
 

DIRECCIÓN DE RELGAMENTOS Y ESPECTACULOS 81 

 
 

Anexo 3. Acta de Clausura 
 

 

 

Anexo 4. Acta de levantamiento de Clausura 
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Anexo 6. Minuta de trabajo 

 
Instrucciones del llenado de los Formatos. Anexo 1. Invitación 

1. Coloca en el formato la información correspondiente para llenar los campos 

como lo son: Hora, fecha, nombre del inspector y numero de credencial, el nombre 

del representante del establecimiento (propietario o encargado), ubicación del 

establecimiento. 

2. Redacta el motivo de la inspección. 

3. Realiza la inspección colocando tipo de comercio o registro comercial (fijo, 

semifijo o ambulante), si cuenta con registro, número de placa o licencia. 

4. Se le indica en el documento la fecha para acudir a la Dirección en caso de 

no contar con su registro comercial en regla con fecha y hora de atención. 

 

Anexo 2. Infracción 

El inspector cuando aplica la sanción administrativa deberá anotar 

7. Datos de la placa o licencia de funcionamiento, de no ser así se le pedirá 

una identificación oficial con fotografía al representante de dicho establecimiento. 

8. Dirección del establecimiento comercial sancionado. 

9. Fecha y hora. 

10. Motivo con fundamento en la ley (Banco de policía y buen gobierno del 

municipio de Tulancingo de Bravo Hidalgo) 
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11. Nombre número de empleado y firma del ejecutador 

12. Firma del representante del establecimiento 

 

Anexo 3 Acta de Clausura 

Se llenan los campos con la información correspondiente: 

1. Hora y fecha completa, nombre del inspector ejecutador de la sanción, 

ubicación del establecimiento sancionado, con calle, numero, colonia, código 

postal, nombre del negocio. 

 

 

2. Se procede a llenar la diligencia, colocando nombre del establecimiento, la 

modalidad de la sanción, y el motivo fundamentado con los artículos del Bando de 

policía y buen gobierno del municipio de Tulancingo de Bravo Hidalgo, el nombre 

del representante del establecimiento, datos de su identificación oficial con 

fotografía, y la resolución de la diligencia, concluyendo con el desalojo del 

inmueble y exhortando a que el representante legal manifieste lo que a su derecho 

convenga. 

3. Se cierra la diligencia colocando horario, y colocando la firma de dos 

testigos y colocando firma del inspector ejecutador y del representante del 

establecimiento 

 

Anexo 4 Acta de levantamiento de Clausura 

Se llenan los campos con la información correspondiente: 

4. La hora y fecha completa, nombre de los suscritos y la ubicación del 

establecimiento al cual se va a retirar la sanción administrativa. 

5. Se procede a hacer la diligencia colocando el nombre del representante del 

establecimiento y el nombre comercial y giro de este, y se procede anotar el 

número de folio de los sellos colocados en el establecimiento sancionado, 
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posteriormente se le colocara si hay alguna manifestación por parte del 

representante 

6. Por último, se colocan las firmas del suscrito a la Dirección de Reglamentos 

y espectáculos y la firma del representante del negocio. 

 

Anexo 5 Sello de Clausura. N/A Anexo 6. Minuta de trabajo. 

Se llenan los campos con la información correspondiente: 

1. Colonia, calle, numero, nombre del comercio, nombre del encargado o 

propietario, no telefónico, no y año de placa o licencia de funcionamiento, 

evidencia fotográfica, ubicación GPS, firma de inspector ejecutor. 

 

2. Descripción de actividades 
 

 

 

Procedimiento Pr-drye-01  

 

 
“Inspección a establecimientos 
comerciales” 

Fecha 1 
febrero 
2023 
Versión: 
Página: 

Unidad administrativa: Dirección De 
Reglamentos Y Espectáculos 

Área responsable: Secretaria General 

Descripción de actividades. 

Paso Responsable Actividad Documento de 
trabajo (clave) 

 
 

1° 

 
Titular de la 
Dirección de 

Reglamentos y 
Espectáculos 

Elabora y emite el plan de trabajo semanal, 
mensual y anual para el trabajo de inspección 
a los establecimientos comerciales para regular 
todas las actividades económicas y se comparte 
con el Subdirector, Supervisor y 
Jefes de turnos 

 
 

N/A 

 
2° Supervisor de 

inspectores 

Recibe el plan de trabajo y da al Jefe de Turno 
las indicaciones de las zonas comerciales que 
serán inspeccionadas 

 
N/A 
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3° 

 
 

Jefe de Turno 

Recibe el plan de trabajo, responsable de contar 
con los formatos para trabajo como los (formato 
de invitación, infracciones, clausuras, 
levantamiento de sellos de clausura, sellos de 
clausura y minutas de trabajo) posteriormente 
se dirige de manera pronta y expedita a la zona 
asignada 

 
 

 minuta de 
trabajo 

 
4° 

 
inspectores en 

turno 

Recibe su minuta de trabajo y procede a realizar 
el trabajo de inspección y atención a los 
reportes ciudadanos que surgieran en el 
trayecto de su actividad 

 minuta de 
trabajo 

 
 
 

5° 

 
 

inspectores en 
turno 

Acuden al lugar del evento, inspeccionan 
verifican que el establecimiento visitado cuente 
con: 
1. Placa o licencia de funcionamiento. 
2. Cumplan con todas las medidas en materia 
sanitaria. 
3. No incurra en obstrucción de la vía pública 
con armazones señalamientos etc. 

 
 

 minuta de 
trabajo 

 

 
  4. cuente con su permiso provisional si se es 

detectada una activación comercial en la vía 
pública. 
5. detección de venta de artículos prohibidos 
como pirotecnia, cigarros y bebidas alcohólicas 
a menores de edad 
La falta de las anteriores amerita una Sanción 
Administrativa (invitación, infracción y/o 
clausura) 

 

 
6° Los inspectores en 

turno 

Realizan la inspección y si incurre en alguna 
falta se aplica una Sanción Administrativa 
(invitación, infracción y/o clausura) 

 Sanción 
administrativa 

 
 

7° 

 
 

Representante del 
Establecimiento 

 
Recibe la Inspección y en caso de que amerite 
una Sanción Administrativa tendrá que firmar 
dicha sanción (invitación, infracción y/o 
clausura) y recibe el documento en original de 
la sanción administrativa 

 Documento 
original 
Sanción 

administrativa 
(invitación, 

infracción y/o 
clausura) 
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8° 

 
 

Los inspectores en 
turno 

Conforman el expediente de la inspección y 
copias de la Sanción Administrativa (invitación, 
infracción y/o clausura), lo concluyen de manera 
escrita en la minuta de trabajo y envían su 
evidencia al correo institucional. Se 
le entrega al Supervisor de inspectores el 
expediente conformado. 

 
 minuta de 

trabajo 
 Sanción 
administrativa 

 
9º 

 
Supervisor de 
inspectores 

Recibe El expediente y lo entrega a auxiliar 
administrativo que lo archivara y resguardara en 
la dirección para darle seguimiento 

 minuta de 
trabajo 

 Sanción 
administrativa 

 
 

10º 

Titular de la 
Dirección de 

Reglamentos y 
Espectáculos 

Recibe el expediente del reporte concluido y lo 
anexa al folio correspondiente hace entrega al 
auxiliar administrativo las copias de las 
sanciones administrativas (invitación, infracción 
y/o clausura) 

 minuta de 
trabajo 

 Sanción 
administrativa 

 
11° 

 
Auxiliar 

administrativo 

Recibe las copias de las sanciones 
administrativas (invitación, infracción y/o 
clausura) 

 minuta de 
trabajo 

 Sanción 
administrativa 

 
12° 

Representante del 
Establecimiento 

sancionado 

Acude a la ventanilla de atención en la Dirección 
de Reglamentos y espectáculos a Calificar su 
sanción Administrativa (invitación, 
infracción y/o clausura) 

 Documento 
original 
Sanción 

administrativa 

 
13° 

 
Encargado de 
Ventanilla 

Recibe el Documento original Sanción 
administrativa  (invitación,  infracción y/o 
clausura) documento original y se la entrega al 
titular   de   la   Dirección de   Reglamentos   y 

 Documento 
original 
Sanción 

administrativa 
  Espectáculos  

 
 

14º 

titular de la 
Dirección de 

Reglamentos y 
Espectáculos 

Califica la infracción con la sanción 
correspondiente al reverso de la infracción 
colocando monto, su rúbrica y sello de la 
Dirección y se la regresa al Encargado de 
Ventanilla 

 Documento 
original 
Sanción 

administrativa 

 
 
 

15° 

 
 

Encargado de 
Ventanilla 

 Entrega el Documento original Sanción 
administrativa (invitación, infracción y/o 
clausura) a el Representante del 
Establecimiento sancionado y le indica el 
monto calificado, donde realizar su pago y que 
regrese con una copia de su 
comprobante para archivar y dar conclusión a 
su sanción. 

 
 
 Documento 

original 
Sanción 

administrativa 

 
16° 

Representante del 
Establecimiento 

sancionado 

 
Se dirige a pagar su Sanción en Cajas 
Generales 

 Documento 
original 
Sanción 

administrativa 
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17° 

 
 

Cajas Generales 

Recibe Documento original Sanción 
administrativa (invitación, infracción y/o 
clausura) calificado y el pago, generando un 
comprobante de pago y entregándosela al 
Representante del Establecimiento sancionado 

 Comprobante 
de pago de 

sanción 
administrativa 

 
17° 

Representante del 
Establecimiento 

sancionado 

Le saca una copia a su comprobante y hace 
entrega al encargado de ventanilla la copia de 
dicho comprobante 

 Comprobante 
de pago de 

sanción 
administrativa 

 
18° 

 
Encargado de 

Ventanilla 

Recibe y entrega el comprobante al auxiliar 
administrativo encargado del pago de sanciones 
administrativas para que la agrega 
al expediente 

 Copia de 
Comprobante de 
pago de sanción 

administrativa 

 
19° 

 
Auxiliar 

administrativo 

Recibe y agrega el comprobante al expediente 
del folio correspondiente y da concluido el 
Procedimiento 

 Comprobante 
de pago de 

sanción 
administrativa 

  
Fin del procedimiento 
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3. Modelado de procesos 
 

 

 Procedimiento Pr-drye-01 
 

 
 

“Baja de placas o licencias de 
funcionamiento” 

Fecha 1 
febrero 
2023 

Versión: 
Página: 

Unidad administrativa: Secretaria General 
Municipal  

Área responsable: Dirección de Reglamentos y 
Espectáculos 

Diagrama de flujo. 
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